


 Es una organización que se basa en la asociación de trabajadores para tener una
representación en defensa y promoción de sus intereses comunes, como son:



SINDICATO CORPORATIVO SINDICATO INDEPENDIENTE

Representante de intereses

particulares pero subordinado al

estado, corresponsable como parte

del estado en la buena marcha de

éste, verticalista y autoritario en la

elección de los dirigentes y la

forma de tomar decisiones,

participante partidario en el

sistema político.

Elba Ester (PANAL)

Carlos Romero Deschamps hoy

Aldana prieto de hegemonía priista

(sindicato de trabajadores

petroleros)

No depende del estado sino de sus

bases. El sindicalismo

independiente se preocupa antes

por los legítimos intereses de sus

trabajadores que por los de nadie

más. La elección de su dirigencia y

toma de decisiones es a través de

las bases (democracia).

Las secciones consolidadas de la

CNTE (Oaxaca, Guerrero,

Michoacan, Chiapas)



 Las primeras formas de agrupación de los trabajadores fueron las
sociedades MUTUALISTAS. Siendo la primera la llamada “Sociedad
de Socorros Mutuos”, fundada por obreros en la ciudad de México,
cerca del año de 1853.

 Sus demandas eran proporcionar servicios de salud y
otorgar préstamos en efectivo a sus socios en caso de que
tuvieran alguna eventualidad. Los miembros de éstas
sociedades pertenecían a una misma profesión u oficio.

La aparición de varias Sociedades Mutuas genero en los trabajadores la
necesidad de contar con una organización superior, capaz de unificar a
todas las agrupaciones, lo que se concreto en 1872 con la creación del
Gran Círculo de Obreros de la Ciudad de México. Con ideas Comunista de
Carlos Marx y Federico Engels.



 Los Sindicatos surgen como consecuencia de la Revolución Industrial, que originó
la concentración de la riqueza en pocas manos y la formación de un amplio
proletariado urbano.

En México, por el desarrollo industrial tardío

(1876-1911). La aparición del proletariado

industrial ocurrió durante esa época.

Durante el Porfiriato las asociaciones de

trabajadores estaban prohibidas y se

calificaban como delito.



 La ausencia legislativa en materia laboral, antes de la Revolución de 1910, dificultó la
existencia de los sindicatos, no así la acción colectiva de los trabajadores que ejercitaron su
derecho a huelga aun sin reglamentación.

Primera Huelga de
Trabajadores de la
industria minera en
Cananea, Sonora el
1 de junio de 1906.

Huelga de los obreros
textiles de Rio Blanco,
Veracruz el 7 de enero
de 1907.

Solo pedían mejores condiciones laborales y de vida



El partido fue fundado en 1906, entre
otros, por los hermanos Ricardo y
Enrique Flores Magón. Que desde
1892 nace este movimiento en
protesta contra la 3era reelección de
Porfirio Diaz.

Manifiesto

Salario Mínimo de un peso en general.

Reglamentación de trabajo a domicilio.

Prohibición de empleo a menores de 14 años.

Medidas de seguridad e higiene para los centros de 

trabajo.

Casa Habitación para los obreros.

Indemnización por accidentes de trabajo.

Pago de salarios en efectivo.

Descanso semanal obligatorio.



 Fue el primer Organismo de Corporación  Sindical de México, fundada el 22 de 
septiembre de 1912, sobre los ideales del anarcosindicalismo. (es una rama del 
anarquismo)

 En sus inicios sólo fue un centro aglutinador de uniones y
ligas de trabajadores. En 1915, su estructura, sus
funciones, sus objetivos y sus acercamiento con los
caudillos de la Revolución le dieron un matiz de
corporación sindical.



 En septiembre de 1912 son arrestados varios de sus principales
dirigentes como Juan Francisco Moncaleano.

 El 1° de mayo de 1913 en México se da la primera celebración del
día del trabajo, la jornada mundial por las ocho horas de trabajo y el
descanso dominical, esto sirvió como fermento de la creciente
actividad sindical y huelguista desarrollada poco tiempo antes y
después de la caída del régimen de Porfirio Diaz, convirtiéndose en
la mas grande central sindical formada hasta entonces en territorio
mexicano.

 Bajo su influencia se formaron y agruparon múltiples organizaciones
sindicales y se desarrollaron distintas luchas, como la lucha y
conformación del SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS EN
FEBRERO DE 1915.



 La esclavitud había desaparecido en la constitución, pero aun existía
en las haciendas donde los campesinos eran obligados a
permanecer cautivos se debían a los patrones.

 en las industrias las jornadas de trabajo eran inhumanas y el salario
bajo.

 El descontento social durante el mandato de Porfirio Diaz.

Fue lo que origino la revolución mexicana, culminando con la
promulgación de la constitución de 1917 que recogió las ideas
magonistas, (educación laica y gratuita, reparto de las tierras, y la
promulgación de los derechos laborales) en los 3 principales
artículos, 3°, 27° y 123 constitucional.



 Articulo 123, fracción XVI y XVII del apartado A.

XVI.  Tanto los obreros como los empresarios 
tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus 
respectivos intereses, formando sindicatos, 
asociaciones profesionales, etc. 

XVII.  Las leyes reconocerán como un derecho de 
los obreros y de los patronos, las huelgas y los 
paros.



1918
1921

Confederación Obrera Mexicana (CROM), Confederación

General del Trabajo (CGT), Confederación de

Cooperativas de Trabajo (CNCT), Confederación General

de Obreros y Campesinos de México (CGOCM) todas estas

organizaciones se crearon con el fin de unificar a los

trabajadores de México, el 24 de febrero de 1934 quedó

formalmente constituida la Confederación de

Trabajadores de México (CTM), (central sindical obrera

que esta al servicio del priista, lo utilizan como grupo de

choque)

1936



1929

1938

1943

° Confederación Mexicana de Maestros

° Liga de Trabajadores de la Enseñanza

° Sindicato de Trabajadores de la

Enseñanza de la República Mexicana

(STERM)

° Sindicato Mexicano de Maestros y

Trabajadores de la Educación (SMMTE)

° Sindicato Único Nacional de

Trabajadores de la Educación (SUNTE)

Congreso de Unificación Magisterial



¿Defiende los intereses 

comunes?NO

¿Es el SNTE una organización?

Un millón 674 mil Trabajadores de la 

Educación en 31 entidades.

Acepta sumisamente el incremento 

miserable salarial patronal.

Ha sido liderado por cuatro personajes que se han 

enquistado en la representación por muchos años   

•Luis Chávez Orozco de 1943 a 1949 (6 años) 

•Jesús Robles Martínez 1946-1972 (23 años)

• Carlos Jonguitud Barrios 1972-1989 (17 años) Vanguardia Revolucionaria

• Elba Esther Gordillo 1989-2013 (24 años)

• Juan Díaz de la Torre 2013- 2018 (5 años)

•.Alfonso Cepeda Salas 2018 a la fecha.

Nuestras cuotas sindicales se usaron para fortalecer económica y políticamente al 

proyecto del PANAL, Nueva Alianza, y otras expresiones en favor de los charros del 

SNTE. 

Responde a los intereses del estado dejando al trabajador en la indefensión

No solo son cómplices en la aceptación de la Reforma Educativa sino 

que son parte activa de su implementación (Secretaría del Servicio 

Profesional Docente, hoy la USICAMM)



El corporativismo es un sistema de representación de

intereses que se basa en la coacción y en el intercambio.

El Estado controla las dirigencias y las demandas sindicales, a cambio

los dirigentes reciben poder sobre las bases, con quienes desarrollan

una relación vertical y clientelista.

Todo esto a cambio de puestos de elección popular, prerrogativas,

impunidad, etc.

La dirigencia sindical oficialista no responde a los intereses de sus 

representados, sino a quien lo puso ahí el Estado. Si los sindicatos 

no son democráticos, es porque el Estado no quiere.



La Coordinadora Nacional de los Trabajadores de la

Educación (CNTE) surgió el 17 y 18 de diciembre de

1979, en el estado de Chiapas por la inconformidad

existente en el magisterio nacional: antidemocracia en el

(SNTE), la precaria situación económica y laboral de los

trabajadores de la educación del país.

Propósito:

Democratizar al SNTE desde los centros de trabajo, las

delegaciones y secciones que lo integran, para convertirlo

en un verdadero Sindicato que luche al servicio del

trabajador.

Democratizar al sindicato, a la educación y al país.

Arturo Gámiz García 

Genaro Vásquez Rojas

Lucio Cabañas Barrientos

Misael Núñez Acosta  



 Un grupo de compañeros y compañeras comienzan a organizar la
inconformidad que generaban principalmente los problemas
económicos- laborales pero sobre todo para alcanzar la tan anhelada
democracia sindica, por lo que se hace necesario un brigadeo y agitación
política como instrumento y estrategia viable de comunicación y organización
y llegar a toda la base trabajadora.

 Esto da como resultado “LA INSURGENCIA MAGISTERIAL” con la marcha
combativa y conmemorativa del primero de mayo de 1980. Esa organización
con la mayoría de los secretarios generales, desconocen al Comité Ejecutivo
Seccional Charro y se nombra a una comision Ejecutiva que se pone al frente
de la lucha. Y con acciones contundentes en la capital del país, se logra por
primera ves el reconocimiento de los charros de SNTE a esta comision
de bases, con una sola condición, de que el presidente fuera un
comisionado del CEN del SNTE, quien no tuvo ningún peso político.



Ante ese escenario al interior de la Sección XXII un grupo de compañeros y compañeras

inician a organizar la inconformidad que se generaba principalmente los problemáticas

económicas-laborales, pero sobre todo para alcanzar la tan anhelada democracia sindical

que les permitiera tener a una dirigencia seccional nombrada desde las bases y que

representara sus legítimos intereses. Vanguardia revolucionaria era una expresión gasteril

al interior del SNTE que sirvia de brazo ejecutor del estado.

“Si vanguardia quiere hueso que lo gane en el congreso”

“Lo quiera o no lo quiera, vanguardia va pa´fuera”



 Los congresos extraordinarios que se desarrollaron hasta el año
2019, fueron eventos estatutarios definidos por los charros del SNTE
como un Órgano Superior de la Sección, pero NO así para el MDTEO,
solo tomamos este evento como un acto protocolario simulado para
obtener el reconocimiento legal a nuestros representantes
seccionales con la Toma de Nota.

 En ese año de 1981 se nombro una comision politica a quien se le
encomendó la tarea especifica de diseñar una estrategia de evento
previo al congreso estatutario, para lograr un nombramiento
democrático de su estructura seccional, llegando con ello al primer
PRECONGRESO DEMOCRÁTICO que se realizo en febrero de 1982.

 ANÁLISIS que define el precongreso y lo que anteriormente se hacia.



“Si vanguardia quiere hueso que lo gane en el congreso”

“Lo quiera o no lo quiera, vanguardia va pa´fuera”

En 1982 Pedro Martínez Noriega es nuestro primer dirigente

Seccional elegido democráticamente, pero al finalizar su

periodo en 1985, se corrompe y se mantiene en la dirigencia

hasta 1989. en nuestro II Precongreso Democrático nombra a

Enedino Gimenez Gimenez como secretario general, pero los

charros del SNTE no validan el nombramiento. Estando Carlos

Jongitud Barrios. Motivo por el cual queda nuevamente Pedro.

En la Asamblea Estatal del 6 de febrero de 1982 en

Puerto Escondido se aprobaron los Principios

Rectores.



Etapa histórica de lucha en la que la CNTE:

° Incorporó a mas de 500 mil agremiados

° Rompió el tope de incremento salarial patronal

° Se democratiza a las Secciones 7, 9 y 22 y se

ratifica a sus CES.

° Se derroca el cacicazgo de Carlos Jonguitud

Barrios (Vanguardia Revolucionaria)

La CNTE se reivindica como un Sindicato Democrático que busca la democratización del SNTE

para ponerlo al servicio de sus agremiados, así como una verdadera educación al servicio del

pueblo, en el combate a las políticas neoliberales y por un nuevo proyecto de nación con

justicia y libertad



 En 1989 después de continuar con un plan de acción contundente de 60 días de
movilización, se logro que el Comité Ejecutivo Nacional, autorizara un Congreso
Seccional sin condiciones. Logrando el reconocimiento oficial por parte del CEN
del SNTE de Aristarco Aquino Solís (1989-1992), como Secretario General de la
Sección XXII.

 Para ese año, ya como dirigente del SNTE la asesina Elba Ester Gordillo, reconoce
al comité ejecutivo seccional, pero condicionado por el entonces ejecutivo federal
Carlos Salinas de Gortari, que el profr. Enedino Jimenez Jimenez no fuera el
Secretario General y reconociéndolos como una comision ejecutiva de 1989 a
1992. Por lo que el profr. Enedino Gimenez fue el secretario de organización.



 Estando como gobernador de Oaxaca Heladio Ramírez Lopez, se emite la
convocatoria charra quedado por entendido que el MDTEO aceptaría la
descentralización de la educación y se nombra como secretario general al profr.
Erangelio Mendoza Gonzales para su periodo de 1992 a 1995.

 Se firma las minutas de bilateralidad entre el gobierno federal y el comité
ejecutivo seccional.

 Se crean las figuras estatales que atendiera al sistema educativo, generando con
ello un patrón sustituto en el IEEPO.

 Se crea la CETEO para ser vigilante del actuar de la estructura del CES.

 Y en el V PRECONGRESO es nombrado el profr, Luis Fernando Canseco Giron,
donde se inician los trabajos con la convocatoria propia del precongreso, pero en
el transcurso de las fases hacen llegar la convocatoria los charros del SNTE.



 En el VI PRECONGRESO quedan los espurios innombrables para el movimiento, y 
con ello nos queda claro el copto por el gobierno en turno de Diodoro Carrazco y 
el taliban Murat, pieza clave para una crisis politica dentro del movimiento. 1998 a 
2001.

 Y para el VII Precongreso llega como Secretario General el Profr, Alejandro Leal 
Dias, de 2001 a 2004, de igual forma reconocido en el XVIII CONGRESO 
EXTRAORDINARIO charro o simulado con toma de nota.



PERIODO SECRETARIO GENERAL Y DE ORGANIZACIÓN 

DEMOCRÁTICOS

1980-1989 Pedro Martínez Noriega

1989-1992 Aristarco Aquino Solís / Enedino Jiménez Jiménez +

1992-1995 Erangelio Mendoza Gonzales / Eraclio Espinoza*

1995-1998 Luis Fernando Canseco Jirón /

1998-2001 Humberto Alcalá Betanzos * / Joaquín Echeverría*

2001-2004 Alejandro Leal Díaz +/ Fredy López Rosado*

2004-2006 Enrique Rueda Pacheco / Ezequiel Rosales Carreño (2006-2008)

2008-2012 Azael Santiago Chepi / Gabriel López Chiñas

2012-2016 Rubén Núñez Ginez / Francisco Villalobos Ricardez

2017-2022 Eloy López Hernández  / Genaro Martínez Morales

2022-2026 Yenny Aracely Pérez Martínez / Nicéforo Cesar García Zurita



Se logro que en Oaxaca se incluyera formalmente en la disposición de que la 
Sección XXII de la CNTE propondría a profesores sindicalizados, para ocupar 
algunos mandos medios y sin manejo de recursos económicos en el IEEPO.

El intento fallido de desalojo de parte del Gobierno del Estado, generó que la 
sociedad se uniera a la lucha del magisterio, surgiendo así la Asamblea Popular de 
los Pueblos de Oaxaca (APPO).

Después de la  imposición de la A.C.E. con Caldero. Se intensifica la Jornada de lucha en contra de la 
reforma peñista en la ciudad de México el 8 de mayo de 2013, y nos desalojo el 13 de septiembre, 
tomando el monumento a la revolución levantando el 12 de octubre y se retorna al plantón estatal en 
el zócalo de la ciudad de Oaxaca.



Se anula el decreto de 1992 para “retomar la rectoría de la educación de la 
entidad” anunciando la modificación del IEEPO.

Se intensifican las acciones en el estado y un plantón representativo en la ciudad de México 
(ciudadela). Y se integran los comités de padres de familia, sociedad en general con acciones 
contundentes, resaltando más en la mixteca, el istmo y hacienda blanca (valles).



 Acciones políticas (e incidencia) en el proceso de la reforma educativa 2019, 
durante los meses febrero, marzo y abril. (con otro gobierno)

 15 de mayo de 2019, promulgación de la reforma educativa, e inicia al proceso de 
legislación para la ley estatal.

 El CES pasado se caracterizo por no convocar a ninguna acción politica de forma 
masiva, así como un hecho insólito para nuestros días como fue la pandemia.



 50 días adicionales como bono a la productividad (Aguinaldo)

 Pago de días económicos 

 Bono por día del maestro

 Pago por rezonificación de zona de vida cara

 Arraigos

 Apoyo a la economía familiar

 Servicios curriculares

 Pago por ajuste del calendario

 Compensación provisional compactada 

 Pago de quinquenios

 Apoyo para la compra de útiles

 Ayuda para la compra de lentes

 Becas para hijos de trabajadores de la educacion.

“Movilización – negociación – movilización ”



La reforma educativa es una reforma laboral que modifica
las condiciones de contratación, promoción y despido de
los trabajadores de la educación, es decir, afecta
directamente los intereses laborales.

Es una tarea inaplazable la armonización de la Ley Estatal
de Educación en el Estado, donde se contemple el PTEO.

La Unidad de Medida y Actualización (UMA) que se utiliza
para estandarizar el pago de jubilados.



 ¿Qué es un sindicato?

 ¿Qué tipos de sindicato existen?

 ¿Cuáles fueron las primeras formas de organización de los trabajadores?

 ¿Por qué surgieron los sindicatos?

 ¿Cuáles fueron las primeras actividades de los obreros en la lucha por mejores condiciones laborales?

 ¿Qué beneficio trajo la Constitución Política de 1917?

 ¿Cuáles Fueron los primeros sindicatos?

 ¿Cómo y de donde surgió el SNTE?

 ¿Qué tipo de sindicato es el SNTE?

 ¿Por qué y donde nació la CNTE?

 ¿Cuáles son los objetivos de la CNTE?

 ¿Cuándo y como surgió el MDTEO?

 ¿Cuáles son las etapas que han marcado la historia del MDTEO?

 ¿Qué logros a tenido el MDTEO?



COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN  CEPOS 22


